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Dirección Administrativa - Financiera 
Recursos Humanos 

 
 

CONCURSO INTERNO AMPLIADO 01-2026 

ANUNCIA LA SIGUIENTE PLAZA VACANTE 
NOMBRAMIENTO POR TIEMPO INDEFINIDO 

 

UBICACIÓN: Distrito de Riego Arenal Tempisque 

LUGAR DE TRABAJO: Subdistrito Piedras 

ESPECIALIDAD: Ingeniería Agrícola, Ingeniería Agronómica 

PUESTO: Técnico de Procesos 2 - Canalero  

SALARIO COMPUESTO: ¢381,750.00 + pluses según la ley 9635 *  

SALARIO GLOBAL PERMANENTE: ¢634,813.00 ** 

HORARIO DE TRABAJO: Jornada diferenciada (puede corresponderle laborar 

sábado y domingo con día de descanso entre semana). 

REQUISITOS ACADEMICO Y EXPERIENCIA: 

 Segundo año aprobado en la carrera universitaria o para universitaria de 

conformidad a la especialidad del puesto y dos años de experiencia en labores 

relacionadas con la especialidad. 

 Manejo de paquetes Office y plataformas tecnológicas: ZOOM, TEAMS y otros. 

 Disposición de servicio al cliente. 

 Certificación que acredite que se encuentra bajo la rectoría de MIDEPLAN. *** 

REQUISITOS LEGALES: 

 Poseer licencia de conducir B1 al día, para vehículos manuales. (Se realizará 

prueba según normativa vigente) 

 Poseer licencia de conducir A2 al día. 

SE OFRECE: 

 Médico de Empresa. 

 Asociación Solidarita. 
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Requisitos de Certificaciones de Experiencia Laboral: 

 Nombre de la organización pública o privada. 

 Nombre completo, cargo, calidades y firma de la autoridad que certifica la 

experiencia. 

 Título o clasificación del puesto o puestos desempeñados por el funcionario. 

 Naturaleza del trabajo y actividades realizadas. 

 Período durante el cual desempeño las labores de nivel profesional (incluye fecha 

de inicio y de fin, así como jornada laboral o cantidad de horas detalladas que se 

destinaron al servicio) 

EVALUACIÓN: 

 Para el proceso de selección se realizará una entrevista. 

 En caso de contar con los recursos se aplicarán pruebas psicométricas. 

NOTAS: 

* Salario según lo que establece el Reglamento de la Ley Marco de 

Empleo Público en el artículo 36 en el inciso a). 

** Salario Global: para funcionarios de nuevo ingreso. 

*** Podrán participar los funcionarios públicos que acrediten 

encontrarse bajo la rectoría de MIDEPLAN según Ley Marco de Empleo 

Público 

 

Los interesados deberán enviar el Currículum Vitae, títulos, cédula, licencia, certificaciones de 

experiencia laboral, fotografía reciente, a la dirección electrónica reclutamiento@senara.go.cr 

en el periodo del miércoles 11 al martes 17 de febrero 2026 

Para aplicar al puesto se deberá llenar el siguiente link: 

https://forms.office.com/r/LuWW27dgAL 

Nota: En el asunto del correo se debe indicar el número de concurso y nombre del puesto al 

que desea participar, de lo contrario no será considerado. 

Solamente se reciben solicitudes en forma digital y completas 
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